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El libro constituye un estudio detallado y exhaustivo del tratamiento jurídico de 
la discapacidad en nuestro país.

La Fundación Derecho y Discapacidad ha conseguido consolidarse como un ins-
trumento esencial en el reconocimiento y la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad y sus familias.

Su actividad ha estado siempre orientada hacia el único enfoque posible cuando 
se habla de personas con discapacidad, que no es otro que el de los derechos huma-
nos. Hablar de discapacidad, en el contexto de la Fundación, equivale a la búsqueda 
del pleno reconocimiento a estas personas de tales derechos en igualdad de condicio-
nes que a las demás. 

En este contexto, el Presidente de la Fundación, Luis Cayo Pérez Bueno y el Se-
cretario General, Rafael de Lorenzo García, dirigen esta publicación.

A través de dos volúmenes, se desarrolla una obra capital para todo aquel que de-
see aproximarse, profundizar y resolver dudas acerca de las problemáticas que plan-
tean las diversas situaciones jurídicas inherentes a la protección de las personas con 
discapacidad, siempre desde la firme convicción de que la sociedad tiene que seguir 
avanzando en la consecución de la igualdad de oportunidades de todas las personas, 
es decir, en la inclusión social.

En la evolución de la realidad de las personas con discapacidad hasta llegar a la 
etapa social en la que actualmente se encuentran, conviene recordar el destacado pa-
pel de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, en la medida en que representa un hito fundamental en la consolidación de los 
derechos de este colectivo de personas, desde la perspectiva de Derechos Humanos 
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universales. El enorme caudal aportado por la Convención propició una nueva di-
mensión social de la discapacidad, al incorporar el denominado “modelo social de la 
discapacidad” que, frente al “modelo médico rehabilitador”, implicó reconocer que 
la discapacidad no puede ser consecuencia directa de las limitaciones individuales 
de las personas con discapacidad, sino de las propias limitaciones que encuentra la 
sociedad para garantizar que las necesidades de estas personas sean adecuadamente 
valoradas en la organización social. 

En síntesis, esta concepción de la discapacidad es la que está presente en la esencia 
de la propia obra porque proyecta exactamente esa dimensión social e inclusiva de la 
discapacidad. Por ello, debemos congratularnos por la publicación de este libro, que 
además es fruto de un trabajo conjunto llevado a cabo por eminentes juristas, ex-
pertos en esta materia, que nos aportan su dilatada experiencia y sus conocimientos. 

En concreto, Luis Cayo Pérez Bueno, Rafael de Lorenzo García, Gloria Álvarez 
Ramírez, Miguel Loya del Río, Mª Carmen Barranco Avilés, Patricia Cuenca Gó-
mez, Isabel Enríquez, Mariana Samaniego, Rafael de Asís y Beatriz de Miguel. 

En este sentido, la Fundación da ejemplo, una vez más, de su compromiso con 
los derechos de personas que pueden aportar a la sociedad en igual medida que las 
que no presentan discapacidad, siempre que aquella esté asentada sobre los valores 
que son esenciales: el respeto, la igualdad y la no discriminación. Este libro, bajo 
el título “Fundamentos del Derecho de la Discapacidad”, hace reflexionar al lector 
sobre temas de máxima actualidad e interés y de extraordinaria proyección de futuro. 
Contiene un detallado análisis de los principales y más complejos problemas que 
actualmente afectan a las personas con discapacidad, desde la educación inclusiva o 
la tutela judicial hasta las políticas en materia de discapacidad, y desarrolla las bases 
de un “Derecho de la Discapacidad” como disciplina jurídica diferenciada contribu-
yendo a la consolidación de esta especialidad jurídica de cara al futuro. 

No es la primera vez que el Presidente de la Fundación, Luis Cayo Pérez Bueno, 
aborda la conveniencia de incorporar al ordenamiento jurídico una nueva especiali-
dad que regule la discapacidad. Lo hizo en la obra “Hacia un Derecho de la Discapa-
cidad. Estudios en homenaje al Profesor Rafael de Lorenzo” en el año 2009, si bien 
diez años después vuelve a plantear la cuestión, en esta ocasión junto al Profesor de 
Lorenzo, también desde una dimensión inclusiva, pero ahora desde una perspectiva 
renovada por la evolución social de la discapacidad en estos últimos años y los con-
siguientes cambios en la manera de entenderla, lo que evidencia que la oportunidad 
de la obra es extraordinaria. 

Quiero subrayar que los autores han abordado este reto con la maestría que solo 
puede ser propia de un experto en la materia. Analizan detalladamente los elementos 
esenciales que deben concurrir para que una rama del Derecho adquiera sustantivi-
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dad propia, definen los contornos de la especialidad analizando sus principios infor-
madores y su incidencia trasversal con las distintas ramas tradicionales del Derecho, 
de tal forma que fundamentan y justifican con solidez la viabilidad futura de un 
Derecho de la Discapacidad como disciplina jurídica autónoma. 

Ningún aspecto importante de la relación de las personas con discapacidad y el 
Derecho escapa a estas páginas. Creo que no hay ningún principio o derecho, que 
no sea tratado. Los principios de igualdad, dignidad, diversidad, autonomía, accesi-
bilidad, entre otros, encabezan esta obra y le otorgan la entidad que merece. Al igual 
que los valores de inclusión, libertad de elección, acción positiva, acompañamiento, 
diálogo civil, imagen social, toma de conciencia y responsabilidad de los poderes 
públicos. 

No me detendré en todos los temas tratados en este magnífico libro, ya explici-
tados, pero sí me gustaría resaltar que recorre, con rigor y profundidad, cómo se ven 
afectados cada uno de los derechos de las personas con discapacidad en múltiples 
contextos. Lo que, desde mi punto de vista, pone en evidencia el alto nivel experto 
de los autores y su conocimiento de la realidad social del colectivo. 

El capítulo dedicado a las prestaciones y obligaciones de los Poderes Públicos, 
está muy bien enfocado. Mira a las políticas públicas desde la exigencia de la realidad 
social, y no al revés. Incluye los derechos a la asistencia personal, a la educación in-
clusiva, al trabajo, a la salud y la atención sanitaria, a la protección social, a las pres-
taciones sociales y económicas, a la contratación pública responsable y al deporte, la 
cultura y el ocio inclusivos.

La tarea de los poderes públicos, es la de responder con eficacia y prontitud a las 
carencias que existen en el ejercicio de esos derechos. Y digo prontitud, donde quizás 
debería decir urgencia, porque muchas de las demandas de las personas con discapa-
cidad vienen de lejos, de demasiado lejos. Decía John Rawls, en su Teoría de la Jus-
ticia, que “la distribución natural no es justa ni injusta; ni tampoco que las personas 
nazcan en la sociedad en una situación particular (…). Lo que es justo o injusto es la 
forma en que las instituciones manejan estos hechos”.

La futura nueva redacción del artículo 49 resuma valores constitucionales y respe-
to a la dignidad de las personas con discapacidad, superando un enfoque tradicional 
y asistencialista. Ahora hablamos de derechos y deberes de las personas con disca-
pacidad, como ciudadanos libres e iguales, con capacidad de elección, de tener sus 
preferencias personales, sus propias decisiones. Y ahora sí, se les situamos en el lugar 
que les corresponde; el de ciudadanos libres e iguales a los otros ciudadanos. El único 
que les corresponde. 

Inspirados por este futuro cambio constitucional, debemos, hoy más que nunca, 
favorecer el desarrollo legislativo para otorgar una protección reforzada a las perso-
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nas con discapacidad y sus familias para que reciban la atención especializada que 
requieren y se encuentren especialmente amparadas para el ejercicio de sus derechos. 
Avanzar en el tratamiento jurídico de este colectivo es un deber colectivo. Y los po-
deres públicos deben orientar la acción positiva para avanzar hacia una autonomía 
personal plena y la inclusión social de las personas con discapacidad.

Los impulsores y los autores de Fundamentos del Derecho de la Discapacidad 
han puesto en sus páginas la hoja de ruta, que nos llevará a un desarrollo y un ejerci-
cio del Derecho más ajustado a los principios democráticos y al respeto universal de 
los derechos humanos y, especialmente, al de las personas con discapacidad. 




